
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES YOTRAS SITUACIONES __

AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD
DE CAMPOO DE SUSO

Resolución de la Alcaldía

En base a lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Entidades Locales.
He venido en DECRETAR lo siguiente:
Delegar, por motivo de ausencia del término municipal,

en Don Humberto Jorrín Ortega las funciones de la Alcal-
día desde el día 12 hasta el 15 de noviembre de 2009.
Publíquese el contenido del presente Decreto en el

Boletín Oficial de Cantabria, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 44.2 del ROF.
Así lo manda y firma el Sr. Alcalde.
Hermandad de Campoo de Suso, 9 de noviembre de

2009.–El alcalde, Pedro Luis Gutiérrez Glez.
09/16815

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS ______

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/90/2009, de 12 de noviembre de 2009, por la
que se convoca concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros para cubrir vacantes en centros
públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria, Escuelas Hogar y Educación de
Adultos, correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
en su disposición adicional sexta 4.establece que durante
los cursos escolares en los que no se celebren los con-
cursos de ámbito estatal, las diferentes Administraciones
educativas podrán organizar procedimientos de provisión
referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda
y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin
perjuicio de que en cualquier momento puedan realizar
procesos de redistribución o de recolocación de sus efec-
tivos.
Consagrado el carácter bienal de los concursos de tras-

lados de ámbito nacional, visto el Real Decreto 2671/1998
de 11 de diciembre (BOE 20-1-99)sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de ense-
ñanza no universitaria, y teniendo en cuenta que dichos
concursos se convocaron el curso 2008/2009, el presente
curso pueden adoptarse otras medidas de provisión de
plazas de acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, ateniéndose a lo dispuesto en el Real Decreto
2112/98 de 2 de Octubre (BOE del 6) y 895/89 de 14 de
Julio (BOE del 20).
Por ello y en cumplimiento de lo establecido en la Dis-

posición Adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006 de
Educación, el artículo 13 Bis e), de la Ley 4/1993 de Fun-
ción Pública de Cantabria y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 6/2002 de 10 de Diciembre de Régimen Jurídico
de Gobierno y de la Administración de la ComunidadAutó-
noma de Cantabria,

DISPONGO
Artículo Primero.- Convocatoria. Se procede a efectuar

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, un proceso de provisión de puestos de trabajo
que permita adjudicar destino al personal dependiente de
esta Consejería, para ajustar de este modo el número de

Maestros con destino definitivo a las necesidades de per-
sonal de los respectivos centros, siendo aprobadas las
siguientes convocatorias:
A - Convocatoria de readscripción en centro.
B - Convocatoria de derecho preferente.
C - Convocatoria del concurso de traslados autonómico
De acuerdo con las siguientes

BASES
A. - CONVOCATORIA DE READSCRIPCIÓN EN CENTRO
Convocatoria para que los Maestros cesados como

consecuencia de la supresión o modificación del puesto
de trabajo que venían desempeñando, con carácter defi-
nitivo en un centro y los que permanecen en los puestos
de trabajo a los que fueron adscritos en el proceso de ads-
cripción convocado por Órdenes de 6 de abril (BOE del
17), 19 de abril (BOE 4 de mayo) y 17 de mayo de 1990
(BOE del 23), y los Maestros de centros rurales agrupa-
dos que continúan en los puestos que les correspondieron
en la adscripción realizada en el momento de la constitu-
ción de dichos Colegios, según Órdenes de 24 de sep-
tiembre de 1990 (BOE 30 de octubre), 3 de septiembre de
1991 (BOE del 17), 18 de mayo de 1992 (BOE de 16 de
junio) y 21 de junio de 1993 (BOE del 23), puedan solicitar
la adscripción a otro puesto de trabajo del mismo centro.
Se regirá por las siguientes bases:

1ª.-Participantes.
Pueden participar en esta convocatoria los Maestros

dependientes orgánica y funcionalmente de la Consejería
de Educación del Gobierno de Cantabria que se encuen-
tren en alguno de los supuestos siguientes:
1) Los que por aplicación del artículo 38 del Real

Decreto 895/1989, de 14 de julio y de la disposición adi-
cional séptima del Real Decreto 2112/98, de 2 de octubre,
han perdido el puesto de trabajo que venían desempe-
ñando con carácter definitivo.
Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a

los que se les suprimió la plaza de carácter ordinario, cre-
ándose simultáneamente otra de carácter itinerante en la
misma especialidad, y cesaron en la primera, con inde-
pendencia de que estuvieran habilitados para su desem-
peño.
2) Se consideran incluidos también los Maestros que

permanecen en las plazas de trabajo a los que fueron
adscritos en el proceso de adscripción convocado por las
Órdenes enumeradas en la convocatoria y los Maestros
de centros rurales agrupados que continúan en las plazas
que les correspondieron en la adscripción realizada en el
momento de la constitución de dichos Colegios, según las
Órdenes arriba mencionadas.

2ª.- Exclusiones.
Quedan excluidos de la participación en esta convoca-

toria aquellos Maestros que, con posterioridad a la pér-
dida del puesto de trabajo o a la adscripción convocada
por las Órdenes anteriormente citadas, obtuvieron otro
destino por cualquiera de los sistemas de provisión esta-
blecidos.

3ª.- Prioridades.
La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por

el supuesto en que se encuentran comprendidos, según
el siguiente orden de prelación: supuesto primero de la
base primera y supuesto segundo de la base primera
(suprimidos y readscripción en el propio Centro).

4ª.- Otras prioridades.
Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo

supuesto, la prioridad entre ellos se determinará por la
mayor antigüedad como definitivo en el centro. A estos
efectos se computará como antigüedad en el centro el
tiempo de permanencia en comisión de servicios, servi-
cios especiales y otras situaciones administrativas que no
hayan supuesto pérdida de destino definitivo.
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